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TEXTO ÍNTEGRO DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDOS QUE FORMULA EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE ENCE ENERGÍA Y CELULOSA, S.A., A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS CONVOCADA PARA SU CELEBRACIÓN EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2015 EN PRIMERA 
CONVOCATORIA Y EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2015 EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

 

Primero. Examen y aprobación, si procede, de las cuentas anuales y del informe de 
gestión, tanto de ENCE ENERGÍA Y CELULOSA, S.A. como de su grupo 
consolidado correspondientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 
2014. 

Propuesta: 

Aprobar las cuentas anuales individuales y consolidadas de ENCE ENERGÍA Y 
CELULOSA, S.A. y sus sociedades dependientes y los respectivos informes de 
gestión, correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2014, 
conforme han sido formulados por el consejo de administración de la Sociedad en 
su reunión del día 26 de febrero de 2015. 

Segundo. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2014 de ENCE ENERGÍA Y 
CELULOSA, S.A. 

Propuesta:  

Aprobar la aplicación del resultado negativo del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2014, por importe de 109.117.000 euros, de la siguiente forma: 

Base de aplicación: 

Resultado del ejercicio:  - 109.117.000 euros 

Aplicación: 

A Resultados negativos de ejercicios anteriores:  - 109.117.000 euros 

Tercero. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del consejo de administración de 
ENCE ENERGÍA Y CELULOSA, S.A. durante el ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2014. 

Propuesta: 

Aprobar la gestión social y la actuación llevada a cabo por el consejo de 
administración de la Sociedad durante el ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2014. 

Cuarto. Propuesta de distribución de un dividendo en efectivo con cargo a reservas 
voluntarias por prima de emisión. 

Propuesta: 

Aprobar la distribución, con cargo a reservas por prima de emisión, de un 
dividendo en efectivo de diez céntimos de euro (0,10€) brutos por cada acción de 
ENCE ENERGÍA Y CELULOSA, S.A. con derecho a percibirlo y que se encuentre en 
circulación en la fecha en que se efectúe el correspondiente pago, siendo, por 
tanto, el importe bruto máximo a distribuir, correspondiente a la totalidad de las 
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acciones ordinarias en circulación a esta fecha, de veinticinco millones, veintisiete 
mil doscientos cincuenta euros (25.027.250€). 

El pago de dicho dividendo se realizará el día 8 de mayo de 2015. 

Tendrán derecho al dividendo quienes al cierre del mercado aparezcan como 
titulares de acciones de ENCE ENERGÍA Y CELULOSA, S.A. el día 7 de mayo de 2015 
en los registros contables de las entidades participantes de la Sociedad de Gestión 
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. 
(IBERCLEAR). Sobre las cantidades brutas que sean pagadas se realizarán, en su 
caso, las retenciones legalmente aplicables. 

Quinto. Reelección de miembros del consejo de administración: 

Quinto A: Reelección de D. Juan Luis Arregui Ciarsolo, como consejero dominical, a 
propuesta del consejo de administración. 

Propuesta: 

Reelegir como miembro del consejo de administración de la Sociedad, con la 
condición de consejero dominical, por el periodo estatutario de tres años desde la 
aprobación de este acuerdo, a D. Juan Luis Arregui Ciarsolo. 

Quinto B: Reelección de D. Javier Echenique Landiribar, como otro consejero externo, a 
propuesta del consejo de administración. 

Propuesta: 

Reelegir como miembro del consejo de administración de la Sociedad, con la 
condición de otro consejero externo, por el periodo estatutario de tres años 
desde la aprobación de este acuerdo, a D. Javier Echenique Landiribar. 

Quinto C: Reelección de Retos Operativos XXI, S.L., como consejero dominical, a propuesta 
del consejo de administración y toma de razón del mantenimiento de D. Óscar 
Arregui Abendivar, como representante persona física de Retos Operativos 
XXI, S.L. en el ejercicio del cargo de consejero.  

Propuesta: 

Reelegir como miembro del consejo de administración de la Sociedad, con la 
condición de consejero dominical, por el periodo estatutario de tres años desde la 
aprobación de este acuerdo, a Retos Operativos XXI, S.L. y toma razón del 
mantenimiento de D. Óscar Arregui Abendivar, como representante persona física 
de dicho consejero. 

Quinto D: Reelección de D. José Carlos del Álamo Jiménez, como consejero independiente, 
a propuesta de la comisión de nombramientos y retribuciones. 

Propuesta: 

Reelegir como miembro del consejo de administración de la Sociedad, con la 
condición de consejero independiente, por el periodo estatutario de tres años 
desde la aprobación de este acuerdo, a D. José Carlos del Álamo Jiménez. 

Como consecuencia de las reelecciones previstas en este acuerdo, el número de 
consejeros queda fijado en trece miembros. 

Sexto. Reelección de auditores de la Sociedad y de su grupo consolidado. 
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Propuesta: 

A efectos de lo previsto en los artículos 42 del Código de Comercio, 264 de la Ley 
de Sociedades de Capital y concordantes del Reglamento del Registro Mercantil, 
se acuerda la reelección de PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., con domicilio 
social en Madrid, Paseo de la Castellana 259B, Torre PwC, y C.I.F. B-79031290 
como auditores de las Cuentas Anuales de la Sociedad y de su Grupo Consolidado, 
así como del Informe de Gestión de la Sociedad y de su Grupo Consolidado, 
durante el plazo de 1 año. 

Se faculta al consejo de administración de la Sociedad, con facultad de delegación 
en la comisión ejecutiva o en el consejero delegado, para que pueda concertar el 
correspondiente contrato de arrendamiento de servicios con la firma 
PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. por el plazo expresado y bajo las 
condiciones y cláusulas que el caso requiera. 

Séptimo. Aprobación, en su caso, de la modificación de determinados artículos de los 
estatutos sociales de la Sociedad para adaptarlos a las novedades en la Ley de 
Sociedades de Capital, operadas por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del gobierno 
corporativo 

Séptimo A: Aprobación de la modificación de los siguientes artículos pertenecientes al 
Título V de los estatutos sociales relativos al funcionamiento de la junta general 
de accionistas de la Sociedad: Artículo 21 (Órganos sociales); Artículo 22 (Junta 
General); Artículo 26 (Convocatoria de la Junta General); Artículo 27 (Facultad y 
obligación de convocar); Artículo 28 (Junta Universal); Artículo 29 (Constitución 
de la Junta); Artículo 34 (Derecho de información); y Artículo 35 (Deliberación y 
adopción de acuerdos). 

Propuesta:  

Modificar los siguientes artículos de los estatutos de la Sociedad: Artículo 21 
(Órganos sociales); Artículo 22 (Junta General); Artículo 26 (Convocatoria de la 
Junta General); Artículo 27 (Facultad y obligación de convocar); Artículo 28 (Junta 
Universal); Artículo 29 (Constitución de la Junta); Artículo 34 (Derecho de 
información); y Artículo 35 (Deliberación y adopción de acuerdos), cuyo texto 
íntegro pasa a tener la siguiente redacción: 

Artículo 21.- Órganos sociales 

1. Los órganos de la Sociedad son la Junta General de Accionistas y el Consejo de 
Administración. 

2. La Junta General tiene competencia para decidir sobre todas las materias que le 
hayan sido atribuidas legal o estatutariamente. En particular, y a título de 
ejemplo, le compete: 

(i) Nombrar y separar a los Consejeros, así como ratificar o revocar los 
nombramientos provisionales de tales Consejeros efectuados por el propio 
Consejo, y examinar y aprobar su gestión; 

(ii) Nombrar y separar a los Auditores de Cuentas; 
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(iii) Aprobar, en su caso, las cuentas anuales y resolver sobre la aplicación del 
resultado, así como aprobar, también en su caso, las cuentas anuales 
consolidadas; 

(iv) Acordar la emisión de obligaciones, el aumento o reducción de capital, la 
transformación, fusión, escisión o cesión global de activo y pasivo y el traslado de 
domicilio al extranjero o disolución de la Sociedad y, en general, cualquier 
modificación de los Estatutos Sociales; 

(v) Acordar la supresión o limitación del derecho de suscripción preferente; 

(vi) Autorizar la delegación al Consejo de Administración para aumentar el capital 
social, o para la emisión de obligaciones u otros valores negociables conforme a lo 
previsto en la legislación aplicable; 

(vii) Autorizar al Consejo para la adquisición derivativa de acciones propias; 

(viii) Aprobar y modificar el Reglamento de la Junta General; 

(ix) Decidir acerca de la aplicación de sistemas de retribución a consejeros y altos 
directivos consistentes en la entrega de acciones o de derechos sobre ellas o que 
estén referenciados al valor de las acciones; 

(x) Acordar la transferencia a sociedades dependientes de actividades esenciales 
desempeñadas hasta ese momento por la Sociedad, aunque la Sociedad 
mantenga el pleno dominio de aquéllas; 

(xi) Aprobar, en su caso, la adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad 
de activos esenciales o de aquellos que, por su calidad y volumen, impliquen una 
modificación efectiva del objeto social;  

(xii) Acordar las operaciones cuyo efecto sea equivalente a la liquidación de la 
Sociedad; y 

(xiii) Aprobar la política de remuneraciones de los consejeros en los términos 
establecidos en la Ley de Sociedades de Capital. La política de remuneraciones 
aprobada por la Junta General se mantendrá durante los tres ejercicios siguientes 
a aquél en que haya sido aprobada por la Junta General, salvo que sea modificada 
por un nuevo acuerdo de la Junta General. 

3. Las competencias que no se hallen legal o estatutariamente atribuidas a la Junta 
General corresponderán al Consejo de Administración. 

4. Asimismo, la Junta General resolverá sobre cualquier asunto que sea sometido a 
su decisión por el Consejo de Administración. 

Artículo 22.-Junta General 

Los accionistas constituidos en Junta General, debidamente convocada, decidirán 
por mayoría simple en los asuntos propios de la competencia de la Junta. 

Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la 
reunión, quedan sometidos a los acuerdos de la Junta General. 

La Junta General se rige por lo dispuesto en la Ley, en los Estatutos y en el 
Reglamento de la Junta General, que desarrollará y completará la regulación legal 
y estatutaria. 
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Artículo 26.- Convocatoria de la Junta General 

La Junta General deberá ser convocada por el Consejo de Administración, 
mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil o en uno 
de los diarios de mayor circulación en España, en la página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, y en la página web de la Sociedad, por lo menos 
un mes antes de la fecha fijada para su celebración, salvo los casos en que la ley 
establezca una antelación diferente, en cuyo caso se estará a lo que ésta 
disponga. 

El anuncio expresará el nombre de la Sociedad, la fecha y hora de la reunión en 
primera convocatoria, el lugar de celebración, que podrá ser distinto al del 
término municipal en que la Sociedad tenga su domicilio, el orden del día en el que 
figurarán todos los asuntos que han de tratarse y el cargo de la persona o 
personas que realizan la convocatoria, así como cualesquiera otras menciones 
exigidas legalmente. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si 
procediera, se reunirá la Junta en segunda convocatoria. 

Entre la primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 24 
horas. 

Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera 
convocatoria, ni se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá 
ésta ser anunciada, con el mismo orden del día y los mismos requisitos de 
publicidad que la primera, dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la Junta 
no celebrada y con el plazo de antelación a la fecha de la reunión que se 
establezca en la legislación aplicable.  

Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) del capital social 
podrán solicitar que se publique un complemento de la convocatoria de una Junta 
ordinaria incluyendo uno o más puntos en el orden del día siempre que los nuevos 
puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta 
de acuerdo justificada. En ningún caso podrá ejercitarse este derecho respecto de 
las convocatorias de juntas generales extraordinarias. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince 
(15) días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la 
Junta. 

Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) del capital social, 
podrán, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el 
orden del día de la junta convocada. La Sociedad asegurará la difusión de estas 
propuestas de acuerdo y de la documentación que en su caso se adjunte según lo 
previsto en la ley. 

Artículo 27.- Facultad y obligación de convocar 

Los administradores podrán convocar Junta General Extraordinaria de accionistas, 
siempre que lo estimen conveniente para los intereses sociales. 
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Deberán, asimismo, convocarla cuando lo solicite un número de socios titular de, 
al menos, un tres por ciento (3%) del capital social, expresando en la solicitud los 
asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la Junta deberá ser convocada para 
celebrarse dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiese 
requerido notarialmente al órgano de administración para convocarla. 

Los administradores confeccionarán el orden del día, incluyendo necesariamente 
los asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud. 

Artículo 28.-Junta Universal 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se entenderá 
convocada y quedará válidamente constituida para tratar cualquier asunto, 
siempre que esté presente o representado todo el capital social y los asistentes 
acepten por unanimidad la celebración de la Junta. La Junta Universal podrá 
celebrarse en cualquier lugar. 

Artículo 29.- Constitución de la Junta 

1. La Junta General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, 
cuando los accionistas, presentes o representados, posean, al menos, el 25 por 
100 del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria, será válida 
la constitución de la Junta, cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 

Para la adopción de los acuerdos en que la Ley exija un quórum de constitución 
reforzado, si el capital presente o representado supera el cincuenta por ciento 
(50%), bastará con que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta. 

2. Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente 
la emisión de obligaciones, la supresión o limitación del derecho de suscripción 
preferente, el aumento o la disminución del capital, la transformación, fusión, 
escisión o disolución de la Sociedad, la cesión global de activo y pasivo, el traslado 
de domicilio al extranjero y, en general, cualquier modificación de los Estatutos 
Sociales, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas 
presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento del 
capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente la 
concurrencia del veinticinco por ciento de dicho capital. 

Cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta por ciento del 
capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se refiere el párrafo 
anterior sólo podrán adoptarse válidamente con el voto favorable de los dos 
tercios del capital, presente o representado, en la Junta. 

3. Las ausencias que se produzcan una vez constituida la Junta General no afectarán 
a la validez de su celebración. 

4. Para la válida constitución de la Junta General, no será necesaria la asistencia de 
los administradores. 

5. Se computarán entre los accionistas presentes aquellos que hayan emitido su voto 
mediante correspondencia postal o electrónica en los términos establecidos en 
estos Estatutos y en el Reglamento de la Junta General. 

Artículo 34.- Derecho de información  
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Los accionistas gozarán de derecho de información en los términos previstos en la 
Ley. 

Los Administradores estarán obligados a facilitar, en la forma y dentro de los 
plazos previstos por la Ley, la información que, con arreglo a lo allí previsto, los 
accionistas soliciten, salvo en los casos en que resulte legalmente improcedente y, 
en particular, cuando esa información sea innecesaria para la tutela de los 
derechos del accionista, existan razones objetivas para considerar que podría 
utilizarse para fines extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad o a las 
sociedades vinculadas. Esta última excepción no procederá cuando la solicitud 
esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del 
capital. 

Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la 
información solicitada esté disponible de manera clara, expresa y directa para 
todos los accionistas en la página web de la Sociedad, bajo el formato pregunta-
respuesta, el Consejo de Administración podrá limitar su contestación a remitirse a 
la información facilitada en dicho formato. 

Artículo 35.- Deliberación y adopción de acuerdos 

1. Una vez constituida la Mesa, el Presidente declarará abierta la sesión, 
interviniendo en primer lugar el Presidente y las personas que él designe a tal fin. 

2. Una vez se hayan producido estas intervenciones, el Presidente concederá la 
palabra a los accionistas que lo soliciten, dirigiendo y manteniendo el debate 
dentro de los límites del orden del día y poniendo fin al mismo para proceder a la 
votación cuando el asunto haya quedado, a su juicio, suficientemente debatido. El 
Presidente gozará de las oportunas facultades de orden y dirección del debate, 
tales como la agrupación de materias, la limitación del tiempo de uso de la 
palabra, la fijación de turnos o el cierre de la lista de intervenciones. También 
gozará el Presidente de amplias facultades disciplinarias para mantener el buen 
orden de la reunión, pudiendo llegar a disponer la expulsión de quienes perturben 
el normal desarrollo de la reunión e incluso a acordar la interrupción momentánea 
de la sesión. 

3. Por último, se someterán a votación las diferentes propuestas de acuerdo. A tal 
efecto, cada uno de los puntos del orden del día se someterá individualmente a 
votación. No obstante, si las circunstancias lo aconsejan, el Presidente de la Junta 
podrá resolver que se sometan conjuntamente a votación las propuestas 
correspondientes a varios puntos del orden del día, siempre que no se trate de 
asuntos que la Ley de Sociedades de Capital exija que sean votados de forma 
separada, en cuyo caso el resultado de la votación se entenderá individualmente 
reproducido para cada propuesta si ninguno de los asistentes expresara su 
voluntad de modificar el sentido del voto respecto de alguna de ellas. En caso 
contrario, se reflejarán en el acta las modificaciones de voto expresadas por cada 
uno de los asistentes y el resultado de la votación que corresponda a cada 
propuesta como consecuencia de las mismas. 
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Corresponderá al Presidente, de conformidad con lo dispuesto en estos Estatutos y 
en el Reglamento de la Junta General, fijar el sistema de votación que considere 
más apropiado y dirigir el proceso correspondiente. 

El voto a distancia se admitirá en los términos previstos en el artículo siguiente. 

4. La Junta General, ordinaria o extraordinaria, adoptará sus acuerdos por mayoría 
simple de votos presentes o representados, salvo los supuestos en los que la Ley o 
estos Estatutos Sociales estipulen una mayoría superior. Cada acción con derecho a 
voto presente o representada en la Junta General dará derecho a un voto. 

Séptimo B: Aprobación de la modificación de los siguientes artículos pertenecientes al 
Título V de los estatutos sociales relativos al funcionamiento del consejo de 
administración de la Sociedad: Artículo 40 (Duración, cooptación y cese); 
Artículo 42 (Retribución); Artículo 43 (Seguros y sistemas de previsión); Artículo 
44 (Responsabilidad); Artículo 45 (Convocatoria y lugar de celebración); Artículo 
47 (Cargos del Consejo); Artículo 49 (Órganos delegados y consultivos del 
Consejo); y Artículo 53 (Impugnación de los acuerdos del Consejo de 
Administración). 

Propuesta:  

Modificar los siguientes artículos de los estatutos de la Sociedad: Artículo 40 
(Duración, cooptación y cese); Artículo 42 (Retribución); Artículo 43 (Seguros y 
sistemas de previsión); Artículo 44 (Responsabilidad); Artículo 45 (Convocatoria y 
lugar de celebración); Artículo 47 (Cargos del Consejo); Artículo 49 (Órganos 
delegados y consultivos del Consejo); y Artículo 53 (Impugnación de los acuerdos 
del Consejo de Administración), cuyo texto íntegro pasa a tener la siguiente 
redacción: 

Artículo 40.-Duración, cooptación y cese 

La duración de los cargos de Consejeros será de tres años. Los Consejeros podrán 
ser reelegidos una o más veces por periodos de igual duración. 

A efectos del cómputo del plazo de duración del mandato de los Consejeros, se ha 
de entender que el año comienza y termina el día que se celebre la Junta General 
Ordinaria, o el último día posible en que hubiera debido celebrarse. 

Si durante el plazo para el que fueron nombrados los administradores se 
produjesen vacantes, el Consejo podrá designar las personas que hayan de 
ocuparlas hasta que se reúna la primera Junta General. 

Los Consejeros deberán cesar en su cargo en los supuestos previstos en las normas 
que el Consejo apruebe al amparo de la facultad conferida en el artículo 245 de la 
Ley de Sociedades de Capital. 

Artículo 42.-Retribución 

1. El cargo de administrador es retribuido, mediante la percepción de una asignación 
periódica determinada y de dietas por la asistencia a las reuniones del Consejo de 
Administración y de sus Comisiones y Comités. El importe de las retribuciones que 
puede satisfacer la Sociedad con carácter anual al conjunto de sus consejeros en 
su condición de tales por todos los conceptos, incluyendo los previstos en el 
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artículo 43 siguiente, no excederá de la cantidad que a tal efecto determine la 
Junta General. La cantidad así determinada se mantendrá mientras no sea 
modificada por un nuevo acuerdo de la Junta General. La fijación de la cantidad 
exacta a abonar dentro de ese límite, su distribución entre los distintos consejeros 
y la periodicidad de su percepción corresponde al Consejo de Administración, que 
deberá tomar en consideración las funciones y responsabilidades atribuidas a cada 
administrador, la pertenencia a Comisiones del Consejo y las demás circunstancias 
objetivas que considere relevantes. 

2. Adicionalmente y con independencia de la retribución contemplada en el apartado 
anterior, los administradores podrán ser también retribuidos mediante la entrega 
de acciones o de derechos de opción sobre las mismas o mediante cualquier otro 
sistema de remuneración que esté referenciado al valor de las acciones, ya sean 
de la propia Sociedad o de sociedades de su grupo. La aplicación de tales sistemas 
de retribución deberá ser acordada por la Junta General, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Sociedades de Capital. 

3. La retribución prevista en este artículo será compatible e independiente de los 
sueldos, retribuciones, indemnizaciones, pensiones o compensaciones de cualquier 
clase, establecidos con carácter general o singular para aquellos miembros del 
Consejo de Administración que mantengan con la Sociedad una relación laboral 
común o especial de alta dirección o de prestación de servicios, relaciones que 
serán compatibles con la condición de miembro del Consejo de Administración, sin 
perjuicio de que tales conceptos retributivos deban cumplir con la política 
retributiva aprobada por la Junta General, se hagan constar en la memoria anual 
y deban ser aprobados en los términos previstos en la Ley de Sociedades de Capital 
y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 43.- Seguros y sistemas de previsión 

1. La Sociedad podrá contratar un seguro de vida, accidentes y enfermedad y 
asistencia sanitaria para sus consejeros, en cuyo caso, las primas satisfechas por 
tales conceptos se computarán a efectos del límite fijado por la Junta general 
conforme al apartado 1 del artículo anterior.  

2. La Sociedad podrá establecer para sus consejeros, dentro del límite fijado por la 
Junta general conforme al apartado 1 del artículo anterior, un sistema de 
pensiones para el supuesto de fallecimiento, jubilación, invalidez, incapacidad 
para el ejercicio del cargo o retiro, cuyo importe, condiciones y características 
serán fijados por el Consejo de Administración, sin que la cuantía de la dotación 
pueda superar, por persona y año, la suma de las percepciones que por todos los 
conceptos hubiera recibido el interesado en el último ejercicio económico, o año 
natural si esta cuantía es mayor, por razón de su pertenencia al Consejo de 
Administración. Este sistema de pensiones podrá ser externalizado total o 
parcialmente por la Sociedad. 

3. La Sociedad está autorizada para contratar un seguro de responsabilidad civil para 
sus consejeros.  

Artículo 44.-Responsabilidad 
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Los administradores desempeñarán su cargo con la diligencia de un ordenado 
empresario y representante leal y cumplirán los deberes impuestos por la Ley, 
estos Estatutos, el Reglamento de la Junta General y el Reglamento del Consejo de 
Administración. 

El Reglamento del Consejo de Administración desarrollará las concretas 
obligaciones del consejero derivadas de sus deberes legalmente establecidos y 
prestará particular atención a las situaciones de conflicto de interés.  

Artículo 45.-Convocatoria y lugar de celebración 

El Consejo de Administración se reunirá a iniciativa del Presidente, cuantas veces 
éste lo estime oportuno para el buen funcionamiento de la compañía y, al menos, 
una vez al trimestre.  

Asimismo, los consejeros que constituyan al menos un tercio de los miembros del 
Consejo de Administración podrán convocarlo, indicando el orden del día, para su 
celebración en la localidad donde radique el domicilio social si, previa petición al 
Presidente, éste sin causa justificada no hubiera hecho la convocatoria en el plazo 
de un mes. 

En la convocatoria constará el orden del día. Salvo en aquellos supuestos en que, 
al amparo de la anterior facultad, se establezca otra posibilidad, las convocatorias 
se cursarán por el Presidente con un mínimo de dos días de antelación a la fecha 
en que deba tener lugar la reunión. Siempre que la reunión hubiese sido solicitada 
por un tercio de los componentes del Consejo de Administración, el Presidente no 
podrá demorar la convocatoria por un plazo mayor de un mes a contar desde la 
fecha en que se le haya requerido de forma fehaciente. 

Las reuniones tendrán lugar, de ordinario, en el domicilio social, pero podrán 
también celebrarse en otro lugar que determine el Presidente.  

Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, salvo que la Ley lo impida, podrán 
adoptarse acuerdos sin sesión y por escrito, ajustándose a los requisitos y 
formalidades establecidas en el Reglamento del Registro Mercantil. Asimismo, y 
con sujeción a lo que en su caso desarrolle el Reglamento del Consejo de 
Administración, el Consejo podrá celebrarse en varias salas simultáneamente 
siempre y cuando se asegure por medios audiovisuales o telefónicos la 
interactividad e intercomunicación en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto. 

Artículo 47.- Cargos del Consejo 

El Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
elegirá de su seno un Presidente y podrá elegir uno o varios Vicepresidentes. En 
caso de que sean varios los Vicepresidentes, se numerarán correlativamente. Los 
Vicepresidentes, por el orden correlativo establecido, y, en su defecto, el Consejero 
que a este efecto sea elegido interinamente, sustituirán al Presidente en caso de 
ausencia o imposibilidad. 

Compete asimismo al Consejo la elección, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, de Secretario y, en su caso, de Vicesecretario, 
que podrán ser o no Consejeros; en caso de vacante o ausencia o si no 
concurriesen aquéllos, les sustituirá el Consejero de menor edad de entre los 



 

  Página 11 de 28    

asistentes a la reunión. 

Artículo 49.- Órganos delegados y consultivos del Consejo 

El Consejo de Administración podrá designar de su seno una Comisión Ejecutiva y 
deberá constituir, al menos, un Comité de Auditoría y una Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, con la composición y las funciones mínimas que 
se indican en la Ley de Sociedades de Capital y en el Reglamento del Consejo de 
Administración. Asimismo, el Consejo podrá designar otra u otras Comisiones a las 
que encomiende competencias en asuntos o materias determinados y delegarles, 
con carácter temporal o permanente, todas o parte de sus funciones, excepto 
aquéllas que legalmente o por acuerdo de la Junta General fueren de la exclusiva 
competencia del Consejo y las que así se establezca en las normas que el Consejo 
apruebe al amparo de la facultad conferida en el artículo 245 de la Ley de 
Sociedades de Capital. Las mismas delegaciones podrán realizarse en el 
Presidente, en el Vicepresidente o Vicepresidentes o en cualesquiera otros 
consejeros. 

La delegación permanente de facultades del Consejo de Administración en la 
Comisión Ejecutiva, en otra u otras Comisiones delegadas, en uno o varios 
consejeros delegados y la designación de los Administradores que hayan de 
ocupar tales cargos, requerirán para su validez el voto favorable de las dos 
terceras partes de los componentes del Consejo y no producirán efecto alguno 
hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

La Comisión Ejecutiva, las Comisiones delegadas y los consejeros delegados darán 
cuenta al Consejo de Administración de las principales decisiones adoptadas en el 
ejercicio de las facultades delegadas. 

Podrá asimismo el Consejo de Administración designar otras comisiones o comités 
a los que encomiende competencias en asuntos o materias determinadas. 

El Consejo de Administración deberá realizar una evaluación anual de su 
funcionamiento y el de sus Comisiones y proponer, en su caso y sobre la base de su 
resultado, un plan de acción que corrija las deficiencias detectadas. El resultado de 
la evaluación se consignará en el acta de la sesión o se incorporará a ésta como 
anejo. 

Artículo 53.-Impugnación de los acuerdos del Consejo de Administración 

Los Administradores y los accionistas que representen un tres por ciento del 
capital social podrán impugnar los acuerdos nulos y anulables de los órganos 
colegiados de administración, con arreglo a los plazos y al procedimiento que la 
Ley establece. 

Séptimo C: Aprobación de la modificación del siguiente artículo perteneciente al Título V de 
los estatutos sociales relativo al funcionamiento del comité de auditoría de la 
Sociedad: Artículo 51 (Comité de Auditoría). 

Propuesta:  

Modificar el Artículo 51 (Comité de Auditoría) de los estatutos de la Sociedad, 
cuyo texto pasa a tener la siguiente redacción: 
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Artículo 51.- Comité de Auditoría 

En todo caso, el Consejo de Administración designará en su seno un Comité de 
Auditoría, formado exclusivamente por consejeros no ejecutivos, con un mínimo 
de tres, dos de los cuales, al menos, deberán ser consejeros independientes y uno 
de ellos será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en 
materia de contabilidad, auditoría o en ambas. 
Sin perjuicio de las que puedan serle encomendadas por el Consejo de 
Administración, el Comité de Auditoría contará con las siguientes competencias 
mínimas: 

1. Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella 
planteen los accionistas en materias de su competencia. 

2. Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y 
los sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con los 
auditores de cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno 
detectadas en el desarrollo de la auditoría. 

3. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 
financiera regulada. 

4. Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta 
General de Accionistas, la designación, selección, nombramiento, reelección y 
sustitución de los auditores de cuentas externos, así como las condiciones de su 
contratación y recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y 
su ejecución, de acuerdo con la normativa aplicable a la Sociedad. 

5. Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas para recibir 
información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo su 
independencia, para su examen por el Comité de Auditoría, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como 
aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y 
en las normas técnicas de auditoría. 

En todo caso, deberá recibir anualmente de los auditores de cuentas la 
confirmación escrita de su independencia frente a la Sociedad o entidades 
vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información de los 
servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por los citados 
auditores, o por las personas o entidades vinculadas a éstos, así como los 
correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por los auditores 
externos o por las personas o entidades vinculados a éstos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación sobre auditoría de cuentas. 

6. Emitir anualmente, con carácter previo al informe de auditoría de cuentas, un 
informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los 
auditores de cuentas. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la 
prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado anterior, 
individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en 
relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de 
auditoría. 
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7. Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las 
materias previstas en la Ley, estos Estatutos y en el Reglamento del Consejo y, en 
particular, sobre la información financiera que la Sociedad deba hacer pública, la 
creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en paraísos fiscales y las operaciones con partes vinculadas. 

El Consejo de Administración, de entre los miembros no ejecutivos del Comité de 
Auditoría, designará al Presidente del Comité, el cual deberá ser sustituido cada 
cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año 
desde su cese. 

Asimismo, el Consejo de Administración podrá designar, de entre los miembros del 
Comité de Auditoría, al Secretario del Comité. A falta de designación expresa, 
ejercerá como Secretario del Comité de Auditoría el Secretario, y en su caso el 
Vicesecretario, del Consejo de Administración, aun cuando no sean consejeros. 

El Comité de Auditoría dispondrá de los medios necesarios para el ejercicio de sus 
competencias, adoptando sus decisiones por mayoría de asistentes, presentes y 
representados, con el voto dirimente de su Presidente en caso de empate. Se 
reunirá, por acuerdo del propio Comité o de su Presidente, cuantas veces sea 
preciso y, al menos, cuatro veces al año. 

A través de su Presidente, el Comité de Auditoría  deberá informar al Consejo de 
Administración en los términos y condiciones previstos en la Ley, estos Estatutos y 
el Reglamento del Consejo de Administración. 

Séptimo D: Aprobación de la inclusión del siguiente artículo perteneciente al Título V de los 
estatutos sociales relativo al funcionamiento de la comisión de nombramientos 
y retribuciones de la Sociedad: Artículo 51 bis (Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones). 

Propuesta:  

Incluir el Artículo 51 bis (Comisión de Nombramientos y Retribuciones) de los 
estatutos de la Sociedad, cuyo texto pasa a tener la siguiente redacción: 

Artículo 51 bis.- Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

El Consejo de Administración designará en su seno una Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, que estará formada exclusivamente por 
consejeros no ejecutivos, con un mínimo de tres miembros, de los cuales dos, al 
menos, deberán ser consejeros independientes.  
El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será designado 
por el Consejo de Administración de entre los consejeros independientes que 
formen parte de ella. 
Asimismo, el Consejo de Administración podrá designar, de entre los miembros de 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, al Secretario de la Comisión. A 
falta de designación expresa, ejercerá como Secretario de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones el Secretario, y en su caso el Vicesecretario, del 
Consejo de Administración, aun cuando no sean consejeros. 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones dispondrá de los medios 
necesarios para el ejercicio de sus competencias, adoptando sus decisiones por 
mayoría de asistentes, presentes y representados, con el voto dirimente de su 
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Presidente en caso de empate. Se reunirá, por acuerdo de la propia Comisión o de 
su Presidente, cuantas veces sea preciso y, al menos, cuatro veces al año. 
Sin perjuicio de cualesquiera otras competencias que le fueran atribuidas por el 
Consejo de Administración, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá 
aquellas competencias que determinen la Ley y el Reglamento del Consejo de 
Administración. 

Séptimo E: Aprobación de la modificación del siguiente artículo perteneciente al Título VI 
de los estatutos sociales relativo a los informes anuales: Artículo 59 (Informes 
anuales). 

Propuesta:  

Modificar el Artículo 59 (Informes anuales) de los estatutos de la Sociedad, cuyo 
texto pasa a tener la siguiente redacción: 

Artículo 59.- Informes anuales  

De conformidad con lo establecido en la Ley, el Consejo de Administración 
aprobará y hará público con carácter anual un informe de gobierno corporativo. 
Asimismo, el Consejo de Administración deberá elaborar y publicar anualmente un 
informe sobre remuneraciones de los administradores en los términos y con el 
contenido previsto en la Ley de Sociedades de Capital. 

Octavo. Aprobación, en su caso, de la modificación de determinados artículos del 
reglamento de la junta general de accionistas de la Sociedad para adaptarlos a 
las novedades introducidas en la Ley de Sociedades de Capital, operadas por la 
referida Ley 31/2014: Artículo 3 (Junta General de Accionistas); Artículo 5 
(Competencias); Artículo 6 (Convocatoria de la Junta General); Artículo 8 
(Derecho de información previo a la celebración de la Junta General); Artículo 9 
(Información disponible desde la fecha de la convocatoria); Artículo 11 (Derecho 
de asistencia); Artículo 12 (Lugar de celebración de la Junta General); Artículo 22 
(Derecho de información durante la celebración de la Junta); y Artículo 26 
(Votación de las propuestas de acuerdos). 

Propuesta: 

Modificar los siguientes artículos del reglamento de la junta general de accionistas 
de la Sociedad: Artículo 3 (Junta General de Accionistas); Artículo 5 
(Competencias); Artículo 6 (Convocatoria de la Junta General); Artículo 8 (Derecho 
de información previo a la celebración de la Junta General); Artículo 9 
(Información disponible desde la fecha de la convocatoria); Artículo 11 (Derecho 
de asistencia); Artículo 12 (Lugar de celebración de la Junta General); Artículo 22 
(Derecho de información durante la celebración de la Junta); y Artículo 26 
(Votación de las propuestas de acuerdos), cuyo texto íntegro pasa a tener la 
siguiente redacción: 

Artículo 3. Junta General de Accionistas 

1. La Junta General de Accionistas es el máximo órgano de decisión de la Sociedad 
en las materias propias de su competencia.  

2. Los accionistas constituidos en Junta General, debidamente convocada, 
decidirán por mayoría simple en los asuntos propios de la competencia de la Junta. 
Para la adopción de los acuerdos en que la Ley exija un quórum de constitución 
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reforzado, si el capital presente o representado supera el cincuenta por ciento 
(50%), bastará con que el acuerdo de adopte por mayoría absoluta. Todos los 
socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la reunión, quedan 
sometidos a los acuerdos de la Junta General, sin perjuicio de los derechos de 
impugnación que en su caso correspondan. 

Artículo 5. Competencias 

La Junta General es el órgano competente para resolver sobre las materias 
reservadas a su decisión por la Ley o los Estatutos y, en general, para adoptar 
todos los acuerdos propios de su condición de órgano soberano de la Sociedad. En 
particular y a título meramente ejemplificativo, le corresponde: 

i) Nombrar y separar a los Consejeros, así como ratificar o revocar los 
nombramientos provisionales de tales Consejeros efectuados por el propio 
Consejo, y examinar y aprobar su gestión; 

ii) Nombrar y separar a los Auditores de Cuentas; 

iii) Aprobar, en su caso, las cuentas anuales y resolver sobre la aplicación del 
resultado, así como aprobar, también en su caso, las cuentas anuales 
consolidadas; 

iv) Acordar la emisión de obligaciones, el aumento o reducción de capital, la 
transformación, fusión, escisión o cesión global de activo y pasivo y el traslado de 
domicilio al extranjero o disolución de la Sociedad y, en general, cualquier 
modificación de los Estatutos Sociales; 

v) Acordar la supresión o limitación del derecho de suscripción preferente; 

vi) Autorizar la delegación al Consejo de Administración para aumentar el capital 
social, o para la emisión de obligaciones u otros valores negociables conforme a lo 
previsto en la legislación aplicable; 

vii) Autorizar al Consejo para la adquisición derivativa de acciones propias; 

viii) Aprobar y modificar el Reglamento de la Junta General; 

ix) Decidir acerca de la aplicación de sistemas de retribución a consejeros y altos 
directivos consistentes en la entrega de acciones o de derechos sobre ellas o que 
estén referenciados al valor de las acciones; 

x) Acordar la transferencia a sociedades dependientes de actividades esenciales 
desempeñadas hasta ese momento por la Sociedad, aunque la Sociedad 
mantenga el pleno dominio de aquéllas; 

xi) Aprobar, en su caso, la adquisición, la enajenación o la aportación a otra 
sociedad de activos esenciales o de aquellos que, por su calidad y volumen, 
impliquen una modificación efectiva del objeto social; 

xii) Acordar las operaciones cuyo efecto sea equivalente a la liquidación de la 
Sociedad;  

xiii) Decidir sobre aquellos asuntos sometidos a su conocimiento por el 
Consejo de Administración y sobre aquellas otras decisiones que legal o 
estatutariamente tenga atribuidas; y 

xiv) Aprobar la política de remuneraciones de los consejeros en los términos 
establecidos en la Ley de Sociedades de Capital. La política de remuneraciones 
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aprobada por la Junta General se mantendrá durante los tres ejercicios siguientes 
a aquél en que haya sido aprobada por la Junta General, salvo que sea modificada 
por un nuevo acuerdo de la Junta General. 

Artículo 6. Convocatoria de la Junta General  
1. Los administradores convocarán la Junta General Ordinaria para su reunión 
necesariamente durante los seis primeros meses de cada ejercicio.  
Asimismo, los administradores convocarán la Junta General Extraordinaria 
siempre que lo estimen conveniente para los intereses sociales. Deberán 
asimismo convocarla cuando lo soliciten accionistas que sean titulares de, al 
menos, un tres por ciento del capital social, expresando en la solicitud los 
asuntos a tratar en la Junta. En tal caso, la Junta deberá ser convocada para 
celebrarse dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiese 
requerido notarialmente al órgano de administración para convocarla. Los 
administradores confeccionarán el orden del día, incluyendo necesariamente los 
asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud. 
2. Los administradores podrán requerir la presencia de Notario para que levante 
acta de la Junta General y estarán obligados a hacerlo en los casos en que así lo 
establezca la Ley. 
3. Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social 
podrán solicitar que se publique un complemento de la convocatoria de la Junta 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día.  El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la 
convocatoria.  El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince 
(15) días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la 
Junta. 

Artículo 8. Derecho de información previo a la celebración de la Junta General  

Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta 
el quinto día anterior, inclusive, al previsto para su celebración en primera 
convocatoria de la Junta General, todo accionista podrá, acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, solicitar por escrito al Consejo de 
Administración las informaciones o aclaraciones que estime precisas o formular 
las preguntas que estime pertinentes. Además, con la misma antelación y forma, 
todo accionista podrá solicitar informaciones o aclaraciones o formular preguntas 
por escrito acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado 
por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta General. 
Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por 
escrito y las contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se 
incluirán en la página web de la Sociedad. 

Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la 
información solicitada esté disponible de manera clara, expresa y directa para 
todos los accionistas en la página web de la Sociedad, bajo el formato pregunta-
respuesta, el Consejo de Administración podrá limitar su contestación a remitirse a 
la información facilitada en dicho formato. 

Todas estas solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la 
petición en el domicilio social o mediante su envío a la Sociedad por 
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correspondencia postal u otros medios de comunicación a distancia que resulten 
válidos conforme a los Estatutos y este Reglamento para conferir la delegación o 
ejercitar el voto, dirigidos a la dirección que especifique el correspondiente 
anuncio de convocatoria. Corresponderá al accionista la prueba del envío de la 
solicitud a la Sociedad en forma y plazo. La página web de la Sociedad contendrá 
las explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de información del 
accionista, en los términos legalmente previstos. 

Los administradores están obligados a facilitar la información, por escrito, hasta el 
día de celebración de la Junta General, salvo en los casos en que (i) la publicidad 
de los datos solicitados por accionistas que representen menos de un veinticinco 
por ciento del capital social sea innecesaria para la tutela de los derechos del socio 
o existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines 
extrasociales; (ii) su publicidad perjudique a la Sociedad o a las sociedades 
vinculadas; (iii) la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos 
comprendidos en el orden del día ni a la información accesible al público que se 
hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última Junta General; (iv) la información o aclaración 
solicitada merezca la consideración de abusiva; o (v) así resulte de disposiciones 
legales o reglamentarias o de resoluciones judiciales. 

El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus miembros o a su 
Secretario para que, en nombre y representación del Consejo, responda a las 
solicitudes de información formuladas por los accionistas. 

Artículo 9. Información disponible desde la fecha de la convocatoria 

1. Además de lo exigido por disposición legal o estatutaria, desde la fecha de 
publicación de la convocatoria de Junta General la Sociedad publicará a través de 
su página web de forma ininterrumpida hasta la fecha de su celebración la 
siguiente información: 

i) El anuncio de la convocatoria. 

ii) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, 
desglosados por clase de acciones si existieran. 

iii) Los documentos que se presentarán en la Junta General y en particular los 
informes de administradores, auditores de cuentas y expertos independientes. 

iv) Los textos completos de las propuestas de acuerdos formuladas por el Consejo 
de Administración en relación con los puntos del orden del día o, en relación con 
aquellos puntos de carácter meramente informativo, un informe de los órganos 
competentes comentando cada uno de dichos puntos, salvo que, tratándose de 
propuestas para las que la Ley o los Estatutos no exijan su puesta a disposición de 
los accionistas desde la fecha de la convocatoria, el Consejo de Administración 
considere que concurren motivos justificados para no hacerlo. 

v) Asimismo, cuando exista un complemento de la convocatoria, desde la fecha 
de su publicación la Sociedad hará públicas igualmente a través de su página web 
el texto de las propuestas a que dicho complemento se refiera y que hayan sido 
facilitadas a la Sociedad. 

vi) En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del Consejo de 
Administración, la identidad, el currículo y la categoría a la que pertenezca cada uno 
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de ellos, así como la propuesta e informes legalmente exigibles. Si se tratase de 
persona jurídica, la información deberá incluir la correspondiente a la persona física 
que se vaya a nombrar para el ejercicio permanente de las funciones propias del 
cargo. 

vii) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a 
distancia, salvo cuando sean enviados directamente por la Sociedad a cada 
accionista. En el caso de que no puedan publicarse en la web de la Sociedad por 
causas técnicas, la Sociedad deberá indicar en la página web de la Sociedad cómo 
obtener los formularios en papel, que deberá enviar a todos los accionistas que lo 
soliciten. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en otros apartados de este Reglamento y de lo que 
venga exigido por disposición legal, desde la fecha del anuncio de convocatoria se 
incorporará a la página web de la Sociedad, además, aquella información que se 
estime conveniente para facilitar la asistencia de los accionistas a la Junta y su 
participación en ella, incluyendo: 

i) Modelo de la tarjeta de asistencia y, en su caso, de los restantes documentos 
que deban emplearse para efectuar delegaciones de voto, indicando el 
procedimiento para obtener los correspondientes originales. 

ii) Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta, describiendo en su 
caso la forma de acceso a la sala. 

iii) Descripción de aquellos mecanismos de delegación o de votación a distancia 
que puedan ser utilizados. 

iv) Información, en su caso, sobre sistemas o procedimientos que faciliten el 
seguimiento de la Junta, tales como mecanismos de traducción simultánea, 
difusión a través de medios audiovisuales, informaciones en otros idiomas, etc. 

Además de lo exigido por la normativa aplicable o por disposición estatutaria, 
desde la fecha de publicación de la convocatoria de la Junta General la Sociedad 
procurará incorporar a su página web el texto de todas aquellas propuestas de 
acuerdos relativas a la indicada Junta que formule o haya formulado el Consejo, 
salvo supuestos de imposibilidad material. 

Artículo 11.  Derecho de asistencia 

1.Tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales todos los accionistas de la 
sociedad, siempre que sus acciones figuren inscritas a su nombre en los 
correspondientes registros contables con cinco días de antelación a la fecha en 
que haya de celebrarse la Junta. 

Para ejercitar su derecho de asistencia, el accionista deberá proveerse de la 
correspondiente tarjeta de asistencia, hasta dos días antes de la fecha de la 
Junta, en la forma que señale el anuncio de convocatoria. 

2.Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas 
Generales. El Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de 
cualquier persona que juzgue conveniente. La Junta, no obstante, podrá revocar 
dicha autorización. 

Artículo 12. Lugar de celebración de la Junta General 
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1. La Junta General se celebrará en el lugar que indique el anuncio de 
convocatoria que podrá situarse fuera del término municipal donde la Sociedad 
tenga su domicilio. Si en el anuncio no figurase el lugar de celebración, se 
entenderá que la junta tendrá lugar en el domicilio de la Sociedad. 

2.  Si, por cualquier razón, fuera necesario celebrar la reunión en salas separadas, 
se dispondrán los medios audiovisuales que permitan la interactividad e 
intercomunicación entre ellas en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto. En el 
supuesto de que las salas estuvieran localizadas en recintos diferentes, la reunión 
se entenderá celebrada en donde radique el lugar principal. En tal caso, el lugar 
principal de celebración de la Junta deberá estar localizado en el término 
municipal del domicilio social, sin que resulte preciso que los lugares accesorios 
también lo estén. Los asistentes a cualquiera de los lugares indicados se 
considerarán, en la medida en que cumplan los requisitos establecidos en este 
Reglamento y en los Estatutos, como asistentes a la Junta General.  

Artículo 22. Derecho de información durante la celebración de la Junta 

Durante el turno de intervenciones, todo accionista podrá solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que estime precisas acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día. Para ello, deberá haberse identificado 
previamente conforme a lo previsto en el artículo 19 anterior.  

Los Administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada 
conforme al párrafo precedente en la forma y dentro de los plazos previstos por la 
Ley, salvo en los casos en que (i) hubiese sido solicitada por accionistas que 
representen menos de un veinticinco por ciento del capital social; (ii) sea 
innecesaria para la tutela de los derechos del socio o existan razones objetivas 
para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales; (iii) su publicidad 
perjudique a la Sociedad o a las sociedades vinculadas; (v) la petición de 
información o aclaración no se refiere a asuntos comprendidos en el orden del día; 
(vi) la información o aclaración solicitada sea innecesaria para formar opinión 
sobre las cuestiones sometidas a la Junta o, por cualquier causa, merezca la 
consideración de abusiva; o (vii) así resulte de disposiciones legales o 
reglamentarias o de resoluciones judiciales. 

La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su 
caso y por indicación de éste, por el Presidente del Comité de Auditoría, el 
Secretario, cualquier administrador o, si resultare conveniente, cualquier 
empleado o experto en la materia. 

En caso de que no sea posible satisfacer el derecho del accionista en el acto de la 
Junta, los administradores facilitarán por escrito la información solicitada al 
accionista interesado dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la 
Junta. 

Artículo 26.  Votación de las propuestas de acuerdos  

1. Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas, en su 
caso, las informaciones o aclaraciones conforme a lo previsto en este Reglamento, 
se someterán a votación las propuestas de acuerdos sobre los asuntos 
comprendidos en el orden del día y, en caso de existir, sobre aquellos otros que por 
mandato legal no sea preciso que figuren en él, incluyendo, en su caso, las 
formuladas por los accionistas durante el transcurso de la reunión.  
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No será necesario que el Secretario dé lectura previa a aquellas propuestas de 
acuerdo cuyos textos hubiesen sido facilitados a los accionistas al comienzo de la 
sesión, salvo cuando, para todas o alguna de las propuestas, así lo solicite 
cualquier accionista o, de otro modo, se considere conveniente por el Presidente. 
En todo caso, se indicará a los asistentes el punto del orden del día al que se 
refiere la propuesta de acuerdo que se somete a votación. 

Cuando se incluyan diversas propuestas bajo un único punto del orden del día, 
éstas se votarán de forma separada. En particular, se votará separadamente el 
nombramiento, ratificación, reelección o separación de cada consejero y, en el 
caso de modificaciones de los Estatutos o de este Reglamento, cada artículo o 
grupo de artículos que tengan autonomía propia. Por excepción, se votarán como 
un todo aquellas propuestas que se configuren como unitarias e indivisibles, tales 
como las relativas a la aprobación de un texto completo de Estatutos o de 
Reglamento de la Junta. 

2. El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día 
previsto en la convocatoria. En primer lugar se someterán a votación las 
propuestas de acuerdo que en cada caso haya formulado el Consejo de 
Administración y a continuación, si procediere, se votarán las formuladas por 
otros proponentes siguiendo un orden de prioridad temporal. En todo caso, 
aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán automáticamente todas las demás 
relativas al mismo asunto que sean incompatibles con ella, sin que, por tanto, 
proceda someterlas a votación. Si se hubieren formulado propuestas relativas a 
asuntos sobre los que la Junta pueda resolver sin que consten en el orden del día, 
el Presidente decidirá el orden en el que serán sometidas a votación. 

3. Por regla general y sin perjuicio de que, a juicio del Presidente, puedan 
emplearse otros sistemas alternativos, la votación de las propuestas de acuerdos 
se realizará conforme al siguiente procedimiento:  

i) Cuando se trate de la votación de las propuestas de acuerdos relativas a 
asuntos comprendidos en el orden del día, se considerarán votos a favor los 
correspondientes a todas las acciones concurrentes a la reunión, presentes y 
representadas, deducidos (a) los votos correspondientes a las acciones cuyos 
titulares o representantes manifiesten que votan en contra, votan en blanco o se 
abstienen, mediante la comunicación o expresión de su voto o abstención al 
Notario (o, en su defecto, al Secretario o al personal que lo asista), para su 
constancia en acta, (b) los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares 
hayan votado en contra, en blanco o hayan manifestado expresamente su 
abstención, a través de los medios de comunicación a que se refiere el artículo 
anterior y (c) los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o 
representantes hayan abandonado la reunión con anterioridad a la votación de la 
propuesta de acuerdo de que se trate y hayan dejado constancia de tal abandono 
ante el Notario.  

ii) Cuando se trate de la votación de las propuestas de acuerdos relativas a 
asuntos no comprendidos en el orden del día, se considerarán votos contrarios los 
correspondientes a todas las acciones concurrentes a la reunión, presentes y 
representadas, deducidos (a) los votos correspondientes a las acciones cuyos 
titulares o representantes manifiesten que votan a favor, votan en blanco o se 
abstienen, mediante la comunicación o expresión de su voto o abstención al 
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Notario (o, en su defecto, al Secretario o al personal que lo asista), para su 
constancia en acta y (b) los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o 
representantes hayan abandonado la reunión con anterioridad a la votación de la 
propuesta de acuerdo de que se trate y hayan dejado constancia de tal abandono 
ante el Notario. 

iii) Las comunicaciones o manifestaciones al Notario (o, en su defecto, al 
Secretario o al personal que lo asista) previstas en los dos apartados precedentes y 
relativas al sentido del voto o abstención podrán realizarse individualizadamente 
respecto de cada una de las propuestas de acuerdos o conjuntamente para varias 
o para todas ellas, expresando al Notario (o, en su defecto, al Secretario o al 
personal que lo asista) la identidad y condición de accionista o representante- de 
quien las realiza, el número de acciones a que se refieren y el sentido del voto o, en 
su caso, la abstención.  

Para la adopción de acuerdos relativos a asuntos no comprendidos en el orden del 
día, no se considerarán como acciones concurrentes presentes, ni tampoco 
representadas, las de aquellos accionistas que hubieren participado en la Junta a 
través de medios de votación a distancia. Para la adopción de alguno de los 
acuerdos a que se refiere el artículo 529 de la Ley de Sociedades de Capital, no se 
considerarán como representadas, ni tampoco como presentes, aquellas acciones 
respecto de las cuales no se pueda ejercitar el derecho de voto por aplicación de lo 
establecido en dicho precepto. 

Noveno. Autorización al consejo de administración para acordar la ampliación del capital 
social con arreglo al artículo 297.1 b) de la Ley de Sociedades de Capital, en una 
o varias veces, en un importe máximo igual a la mitad del capital existente en el 
momento de la autorización, en cualquier momento dentro del plazo de cinco 
años a contar desde el acuerdo de la junta general de accionistas. Delegación 
para la exclusión del derecho de suscripción preferente conforme a lo 
establecido en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Propuesta 

Autorizar al consejo de administración, tan ampliamente como en derecho sea 
necesario, para que, al amparo de lo previsto en el artículo 297.1b) de la Ley de 
Sociedades de Capital, pueda aumentar el capital social en una o más veces en un 
importe máximo igual a la mitad del capital existente en el momento de la 
autorización, en cualquier momento dentro del plazo de cinco años a contar 
desde el presente acuerdo. 
Los aumentos de capital al amparo de esta autorización se realizarán mediante la 
emisión y puesta en circulación de nuevas acciones – con o sin prima – cuyo 
contravalor consistirá en aportaciones dinerarias. En relación con cada aumento, 
corresponderá al consejo de administración decidir si las nuevas acciones a emitir 
son ordinarias, rescatables o sin voto. 
Asimismo, el consejo de administración podrá fijar, en todo lo no previsto, los 
términos y condiciones de los aumentos de capital y las características de las 
acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones no suscritas en el plazo 
o plazos de ejercicio del derecho de suscripción preferente. 
El consejo de administración podrá también establecer que, en caso de 
suscripción incompleta, el capital quedará aumentado sólo en la cuantía de las 
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suscripciones efectuadas, y dar nueva redacción a los artículos de los estatutos 
sociales relativos al capital y al número de acciones. 
Asimismo, en relación con los aumentos de capital que se realicen al amparo de 
esta autorización, se faculta al consejo de administración para excluir, total o 
parcialmente, el derecho de suscripción preferente en los términos del artículo 
506 de la Ley de Sociedades de Capital, y cuando ello venga exigido por el interés 
social, siempre que el aumento de capital no se efectúe por un importe superior 
al 20% del capital social existente en el momento de la autorización. 
La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación en mercados 
secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de 
las acciones que se emitan en virtud de esta autorización, facultándose asimismo 
al consejo de administración para realizar en tal caso los trámites y actuaciones 
necesarios para esa admisión a cotización ante los organismos competentes de 
los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros. 
El consejo de administración está igualmente autorizado para delegar a favor de 
la comisión ejecutiva las facultades delegables conferidas en virtud de este 
acuerdo. 

Se acompaña a la presente propuesta de acuerdo el informe del consejo de 
administración de correspondiente.  

Décimo. Autorización al consejo de administración, con expresa facultad de sustitución, 
por el plazo de cinco años, para emitir valores negociables de renta fija simple o 
instrumentos de deuda de análoga naturaleza, incluyendo participaciones 
preferentes, así como valores de renta fija canjeables o convertibles en 
acciones, con la facultad en este último caso de excluir el derecho de suscripción 
preferente. Autorización para que la Sociedad pueda garantizar las nuevas 
emisiones de valores que efectúen sus filiales. Revocación, en la cuantía no 
utilizada, de la autorización concedida a tal fin por la junta general de 
accionistas de 21 de marzo de 2013. 

Propuesta: 

Se acuerda autorizar al consejo de administración, con arreglo al régimen general 
sobre emisión de obligaciones para emitir valores negociables de renta fija simple 
o instrumentos de deuda de análoga naturaleza, incluyendo participaciones 
preferentes, así como valores de renta fija canjeables o convertibles en acciones, 
con la facultad en este caso de excluir el derecho de suscripción preferente, e 
incluyendo la autorización para la prestación por la Sociedad de garantías sobre 
emisiones de los citados valores por sociedades del Grupo de conformidad con las 
siguientes condiciones: 

1. Valores objeto de la emisión. Los valores negociables a que se refiere esta 
delegación podrán ser obligaciones, bonos y demás valores de renta fija de 
análoga naturaleza, tanto simples como canjeables por acciones en circulación de 
la Sociedad o convertibles en acciones de nueva emisión de la Sociedad así como 
warrants (opciones para suscribir o para adquirir acciones nuevas o viejas de la 
Sociedad). La presente delegación también podrá ser utilizada para emitir pagarés 
y participaciones preferentes. 
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2. Plazo de la delegación. La emisión de los valores podrá efectuarse en una o 
varias ocasiones, en cualquier momento, dentro del plazo máximo de cinco años a 
contar desde la fecha de adopción de este acuerdo. 

3. Importe máximo. El importe total máximo de la emisión o emisiones de valores 
que se acuerden al amparo de esta delegación será de 400 millones de euros o su 
equivalente en otra divisa. 

A efectos del cálculo del límite anterior, en el caso de los pagarés se computará el 
saldo vivo de los emitidos al amparo de la delegación; en el caso de los warrants, 
se tendrá en cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los warrants de las 
emisiones que se acuerden al amparo de esta delegación. 

4. Alcance de la delegación. A título meramente enunciativo, pero no limitativo, 
corresponderá al consejo de administración determinar, para cada emisión, su 
importe (respetando en todo momento los límites cuantitativos aplicables), el 
lugar de emisión –nacional o extranjero- y la moneda o divisa, y en caso de que 
sea extranjera, su equivalencia en euros; la modalidad ya sean bonos u 
obligaciones –incluso subordinadas-, warrants (que podrán a su vez liquidarse 
mediante la entrega física de las acciones o, en su caso, por diferencias) o 
cualquier otra admitida en Derecho; la fecha o fechas de emisión; el número de 
valores y su valor nominal que en el caso de los bonos u obligaciones convertibles 
o canjeables no será inferior al valor nominal de las acciones; en el caso de 
warrants y valores análogos, el precio de emisión y la prima, el precio de ejercicio 
–que podrá ser fijo o variable– y el procedimiento, plazo y demás condiciones 
aplicables al ejercicio del derecho de suscripción de las acciones subyacentes o, en 
su caso, la exclusión de dicho derecho; el tipo de interés, fijo o variable, 
procedimientos y fechas de pago del cupón; el carácter de amortizable o 
perpetua, y en el primer caso, el plazo de amortización y la fecha de vencimiento; 
las garantías, el tipo de reembolso y lotes y primas; la forma de representación, ya 
sea mediante títulos o anotaciones en cuenta; y en su caso, derecho de 
suscripción preferente y régimen de suscripción; legislación aplicable; en su caso, 
solicitar la admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no, 
organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan con los 
requisitos que en cada caso exija la legislación vigente, y, en general, cualquier 
otra condición de la emisión (incluyendo su modificación posterior), así como, en 
su caso, designar al Comisario y aprobar las reglas fundamentales que hayan de 
regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y el sindicato de tenedores de los 
valores que se emitan. 

Asimismo, el consejo de administración queda facultado para, cuando lo estime 
conveniente, y sujeto, de resultar aplicable, a la obtención de las autorizaciones 
oportunas y a la conformidad de las asambleas de los correspondientes sindicatos 
de tenedores de los valores, modificar las condiciones de las amortizaciones de 
los valores de renta fija emitidos y su respectivo plazo y el tipo de interés que, en 
su caso, devenguen los comprendidos en cada una de las emisiones que se 
efectúen al amparo de esta autorización. 

5. Bases y modalidades de conversión o canje. Para el caso de emisión de 
obligaciones o bonos convertibles en nuevas acciones de la Sociedad o canjeables 
por acciones en circulación de la Sociedad, y a efectos de la determinación de las 
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bases y modalidades de la conversión o canje, se acuerda fijar los siguientes 
criterios: 

(i) Los valores serán convertibles en acciones nuevas de la Sociedad o canjeables 
por acciones en circulación de esta con arreglo a una relación de conversión o 
canje fija o variable, determinada o determinable, quedando facultado el 
consejo de administración para determinar si son convertibles o canjeables, 
así como para establecer si son voluntaria o necesariamente convertibles o 
canjeables, y en caso de que lo sean voluntariamente, si lo es a opción de su 
titular o del emisor, la periodicidad y durante qué plazo, el cual será 
establecido en el acuerdo de emisión y no podrá superar los quince años a 
contar desde la fecha de emisión. 

(ii) En el supuesto de que la emisión fuera convertible y canjeable, el consejo de 
administración podrá acordar que el emisor se reserve el derecho de optar en 
cualquier momento entre la conversión en acciones nuevas o su canje por 
acciones en circulación, concretándose la naturaleza de las acciones a 
entregar al tiempo de realizar la conversión o canje, pudiendo incluso 
entregar una combinación de acciones de nueva emisión con acciones 
preexistentes, o incluso por llevar a cabo la liquidación de las diferencias en 
efectivo. En todo caso, el emisor deberá respetar la igualdad de trato entre 
todos los titulares de los valores de renta fija que conviertan o canjeen en una 
misma fecha. 

(iii) A efectos de la conversión o canje, los valores de renta fija se valorarán por su 
importe nominal, y las acciones al cambio fijo que establezca el consejo en el 
acuerdo en que haga uso de esta delegación, o al cambio determinable en la 
fecha o fechas que se indiquen en dicho acuerdo, y en función del valor de 
cotización en Bolsa de las acciones de la Sociedad en la fecha/s o período/s 
que se tomen como referencia en el mismo acuerdo, con o sin descuento, y 
en todo caso, con un mínimo del mayor entre los dos siguientes: (i) el cambio 
medio de las acciones en el Mercado Continuo de las Bolsas Españolas, según 
las cotizaciones de cierre, durante el período a determinar por el consejo de 
administración, no mayor de tres meses ni menor de quince días, anteriores a 
la fecha en la que el consejo de administración adopte el acuerdo de emisión 
de valores de renta fija, y (ii) el cambio de las acciones en el Mercado 
Continuo según la cotización de cierre del día anterior al de la adopción del 
referido acuerdo de emisión. 

(iv) Cuando proceda la conversión o canje, las fracciones de acción que en su caso 
correspondiese entregar al titular de los valores de renta fija se redondearán 
por defecto hasta el número entero inmediatamente inferior, y cada tenedor 
recibirá en metálico la diferencia que en ese caso pueda producirse. 

(v) De conformidad con lo previsto en el artículo 415 de la ley de Sociedades de 
Capital, el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de las 
obligaciones por acciones no podrá ser, en ningún caso, inferior a su valor 
nominal. 

Al tiempo de acordar una emisión de obligaciones convertibles al amparo de la 
autorización conferida por la Junta, el consejo emitirá un informe desarrollando y 
concretando, a la luz de los criterios que se acaban de detallar, las bases y 
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modalidades de la conversión específicamente aplicables a la citada emisión. Este 
informe será acompañado por el correspondiente informe de auditores previsto 
en los artículos 414 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital. 

6. Derechos de los titulares de valores convertibles. Mientras sea posible la 
conversión o canje en acciones de los valores convertibles, sus titulares gozarán 
de cuantos derechos les reconoce la normativa vigente. 

7. Aumento de capital y exclusión del derecho de suscripción preferente en 
valores convertibles. La delegación en el consejo de administración comprende 
también, a título enunciativo pero no limitativo, las siguientes facultades: 

(i) La facultad para que el consejo de administración excluya, total o 
parcialmente, el derecho de suscripción preferente de accionistas cuando ello 
venga exigido por la captación de recursos financieros en los mercados 
nacionales o internaciones, para emplear técnicas de prospección de la 
demanda o cuando de cualquier otra manera lo justifique el interés de la 
Sociedad. Dicha facultad tendrá como límite máximo el importe 
correspondiente al 20% del capital social de la Sociedad. En este caso, el 
consejo emitirá, al tiempo de adopción del acuerdo de emisión, un informe 
explicando las concretas razones de interés social que justifiquen esta medida, 
que será objeto del preceptivo informe de auditores de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 414 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital. Ambos 
informes se pondrán a disposición de los accionistas y comunicados a la 
primera Junta General que se celebre con posterioridad a la adopción del 
acuerdo de emisión. 

(ii) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las 
solicitudes de conversión sobre acciones de nueva emisión. Esta facultad sólo 
podrá ser ejercitada en la medida en que el consejo sumando el capital que 
aumente para atender la emisión de obligaciones o bonos convertibles, 
warrants y demás valores asimilables a estos y los restantes aumentos de 
capital que hubiera acordado al amparo de autorizaciones concedidas por la 
Junta, no exceda el límite de la mitad de la cifra del capital social previsto en el 
artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital. Esta autorización para 
aumentar el capital incluye la de emitir y poner en circulación, en una o varias 
veces, las acciones necesarias para llevar a cabo la conversión, así como la de 
modificar el artículo de los Estatutos Sociales relativo a la cifra de capital 
social, y para en su caso, anular la parte de dicho aumento que no hubiese 
sido necesaria para atender la conversión. 

(iii) De acuerdo con los criterios establecidos en el número 5 anterior, la facultad 
de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión o canje y, 
en general, la facultad de determinar cuántos extremos y condiciones resulten 
necesarios o convenientes para la emisión. 

(iv) La delegación en el consejo de administración comprende las más amplias 
facultades que en Derecho sean necesarias para la interpretación, aplicación, 
ejecución y desarrollo de los acuerdos de emisión de valores convertibles o 
canjeables en acciones de la Sociedad, en una o varias veces, y 
correspondiente aumento de capital, concediéndoles igualmente, facultades 
para la subsanación y complemento de los mismos en todo lo que fuera 
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preciso, así como para el cumplimiento de cuantos requisitos fueran 
legalmente exigibles para llevarlos a buen fin, pudiendo subsanar omisiones o 
defectos de dichos acuerdos, señalados por cualesquiera autoridades, 
funcionarios u organismos, nacionales o extranjeros, quedando también 
facultado para adoptar cuantos acuerdos y otorgar cuantos documentos 
públicos o privados considere necesarios o convenientes para la adaptación de 
los precedentes acuerdos de emisión de valores convertibles o canjeables y 
del correspondiente aumento de capital a la calificación verbal o escrita del 
Registrador Mercantil o, en general, de cualesquiera otras autoridades, 
funcionarios o instituciones nacionales o extranjeros competentes. 

Del uso que haga de las delegaciones a que se refiere este acuerdo, el consejo de 
administración informará en las Juntas Generales que celebre la Sociedad. 

8. Admisión a negociación. Por virtud de la delegación, el consejo de 
administración está facultado para, cuando proceda, solicitar la admisión a 
negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 
nacionales o extranjeros, de las obligaciones, bonos, warrants, participaciones 
preferentes, pagarés y cualesquiera otros valores que se emitan por la Sociedad 
en virtud de esta delegación, realizando en tal caso los trámites y actuaciones 
necesarios para la admisión a cotización ante los organismos competentes de los 
distintos mercados de valores nacionales o extranjeros. 

9. Garantía de emisiones de sociedades del Grupo: El consejo de administración 
queda igualmente autorizado para garantizar, en nombre de la Sociedad, y dentro 
de los límites antes señalados, la emisión de los valores indicados en el punto 1 
anterior, emitidos por compañías pertenecientes a su Grupo. 

10. Sustitución en la Comisión Ejecutiva. Se autoriza al consejo de administración 
para que éste, a su vez, delegue a favor de la Comisión Ejecutiva las facultades 
delegadas a que se refiere este acuerdo. 

Este acuerdo deja sin efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización para la 
emisión de bonos u obligaciones simples y otros valores de renta fija de análoga 
naturaleza concedida a tal fin al consejo de administración por la junta general de 
accionistas celebrada el día 21 de marzo de 2013 en su punto sexto del orden del 
día. 

Undécimo. Delegación de facultades para interpretar, complementar, subsanar, ejecutar y 
formalizar los acuerdos adoptados por la junta general de accionistas. 

Propuesta: 

Sin perjuicio de las delegaciones incluidas en los acuerdos precedentes, se 
acuerda: 

A) Delegar expresamente en el consejo de administración, con toda amplitud de 
facultades que fueran necesarias en Derecho, para:  

1.- Interpretar, aclarar, precisar, completar o subsanar, los acuerdos adoptados 
por la presente junta general de accionistas, o los que se recogiesen en cuantas 
escrituras o documentos se otorguen en ejecución de los mismos y de modo 
particular cuantas omisiones, defectos o errores de fondo o de forma impidieran 
el acceso de estos acuerdos y de sus consecuencias al registro mercantil.  
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2.- Resolver cuantas dudas se presentaren en relación con los acuerdos adoptados 
por esta junta general de accionistas.  

3.- Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes 
para la ejecución de los acuerdos adoptados por esta junta general de accionistas, 
otorgando cuantos documentos públicos o privados estimaren necesarios o 
convenientes de los presentes acuerdos.  

4.- Delegar en uno o varios de sus miembros, de modo conjunto o solidario, o en 
la comisión ejecutiva, con facultades de sustitución, todas o parte de las 
facultades que estime oportunas de entre las que corresponden al consejo de 
administración y de cuantas le han sido atribuidas por la presente junta general 
de accionistas. 

B) Facultar expresamente, y tan ampliamente como en Derecho se requiera, al 
presidente del consejo de administración, al consejero delegado y al secretario 
del consejo de administración, para que cualquiera de ellos indistintamente con 
su sola firma, y respecto de los acuerdos adoptados en esta junta general de 
accionistas, pueda elevar a escritura pública dichos acuerdos, facultándoles 
especialmente en todo lo necesario para su desarrollo y cumplimiento; para 
firmar cuantos documentos públicos o privados sean precisos y para realizar 
cuantas actuaciones convengan en su mejor ejecución, incluida la publicación de 
anuncios legales, ante cualesquiera organismos o instancias públicas o privadas, 
hasta llegar a su inscripción en el registro mercantil o en otros registros públicos 
donde proceda, pudiendo otorgar incluso escrituras de ratificación, rectificación, 
subsanación y aclaración, a la vista de las sugerencias verbales o la calificación 
escrita del registro mercantil –pudiendo incluso proceder a solicitar la inscripción 
parcial de los acuerdos inscribibles-, de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y de cualquier otro organismo público o privado competente; para 
realizar cuantos trámites fuesen pertinentes ante los organismos competentes a 
fin de ejecutar y llevar a buen término los acuerdos aprobados y para la 
tramitación de los expedientes y documentación de todo tipo que fueren 
necesarios ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores y otros organismos 
públicos o privados cuando fueren necesarios, y en general para cuantas 
actuaciones procedan relativas a los acuerdos adoptados en esta junta general.  

Duodécimo. Votación consultiva del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros 
correspondiente a 2014. 

Se somete a votación con carácter consultivo el informe anual sobre remuneraciones 
correspondiente a 2014, aprobado por el consejo de administración, que se ha puesto a 
disposición del accionista junto con el resto de documentación de la junta general desde la 
fecha de su convocatoria.  

De acuerdo con el apartado dos de la disposición transitoria de la Ley 31/2014, de 3 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del gobierno 
corporativo, en caso de que la Junta General Ordinaria de Accionistas apruebe con carácter 
consultivo el informe sobre remuneraciones de los consejeros, se entenderá que la política 
sobre remuneraciones de la Sociedad contenida en el mismo ha resultado igualmente 
aprobada a efectos de lo dispuesto en el artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de 
Capital. 
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Decimotercero. Información sobre las modificaciones introducidas en el reglamento del 
consejo de administración de la Sociedad desde la última junta general de 
accionistas de acuerdo con el artículo 528 de la Ley de Sociedades de 
Capital, incluyendo, las modificaciones realizadas para adaptar dicho 
texto a las novedades introducidas en la Ley de Sociedades de Capital, 
operadas por la referida Ley 31/2014. 

Como punto meramente informativo, se pone en conocimiento de la junta general de 
accionistas de la Sociedad que el consejo de administración ha aprobado en su reunión de 25 
de marzo de 2015 determinadas modificaciones a algunos de los artículos del reglamento del 
consejo de administración. Debido a que las modificaciones del reglamento del consejo de 
administración están motivadas fundamentalmente por la necesidad de adaptar su contenido 
a la reciente reforma de la Ley de Sociedades de Capital, se ha considerado oportuno diferir la 
efectividad de esta modificación al momento en que la junta general de accionistas apruebe, 
en su caso y con el mismo objetivo, la modificación de los estatutos y del reglamento de la 
junta general de accionistas.  

El reglamento del consejo de administración se ha modificado en los términos que constan en 
el informe que se ha puesto a disposición de los accionistas según se indica en el anuncio de la 
convocatoria.  


